
06 de diciembre de 2024
SBP-DR-CIRCULAR-2024-0087

Señor(a)
Gerente General
Ciudad

Referencia: Reportes de eventos e intentos de fraude de
Banca Electrónica.

Señor(a) Gerente General:

Nos referimos a la circular No. 0063-2010 del 15 de diciembre de 2010, cuyo objetivo fue establecer
que los bancos reportaran todos los eventos e intentos de fraudes que sean detectados en
cualquiera de sus canales electrónicos, así como la circular No. SBP-DRB-0016-2011 del 15 de
febrero de 2011 que establece la periodicidad para el envío de estos reportes, incluyendo las
medidas de seguridad para su transmisión.

Al respecto, esta Superintendencia ha considerado conveniente modificar la estructura, periodicidad y
medio de envío de los reportes de intentos y eventos de fraude de banca electrónica, con el objetivo
de facilitar y homologar la información enviada por las entidades bancarias.

Para tales efectos, a partir del cierre de 31 de marzo de 2025, las entidades bancarias deberán
enviar la información con una periodicidad mensual, dentro de los primeros diez (10) días hábiles del
mes siguiente al período reportado. Esta Superintendencia comunicará oportunamente la nueva
estructura y medio de envío.

No obstante, las entidades bancarias deberán continuar realizando los reportes de la forma como se
establece en las referidas circulares No. 0063-2010 del 15 de diciembre de 2010 y circular No. SBP-
DRB-0016-2011 del 15 de febrero de 2011, y los documentos adjuntos a estas hasta el 28 de febrero
de 2025.

En atención a lo anterior, a partir del 1 de marzo de 2025 queda sin efecto lo dispuesto en las
referidas circulares No. 0063-2010 del 15 de diciembre de 2010 y No. SBP-DRB-0016-2011 del 15 de
febrero de 2011, y los documentos adjuntos a estas. 

Es oportuno reiterar que para el caso de fraudes con tarjetas débito, crédito y prepagadas deberán
seguir tomando las medidas pertinentes para asegurarse de obtener con prontitud, por sí mismo o
con sus proveedores, la información que sea necesaria para la identificación del o los puntos
comprometidos; así mismo el banco por sus medios o a través de su proveedor, deberá dar aviso a
los posibles bancos afectados. 
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De igual manera, los bancos que se vean afectados por este tipo de fraude deberán colaborar de
manera inmediata y eficaz, facilitando toda la información disponible relacionada con los incidentes
de fraude, con el fin de apoyar las investigaciones que se lleven a cabo en los bancos a raíz de las
denuncias presentadas por los clientes.

Agradecemos al señor (a) Gerente que imparta al personal a su cargo las instrucciones pertinentes
para el cumplimiento de la presente.

Atentamente,

Ana R. Velasco
Superintendente Interina
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